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NOTICIAS ESTRANGERAS,
INGLATERRA, ,

.
Lanares 4 de junio,

Saldrá para la Coruña , Lisboa, Sevilla y Cádiz , el nue-
to andador brillantemente surtido paquete de vapor llamado
3ieal ' Joì'ge , su capitán Lind , de porte de Soo toneladas: saU
<Jra de Ulackvvli el día 7 para Portsmouth, de alii el 8 para
Falmoutb , y para los citados puertos de la península el 12
flel corriente : su viage de Falmoutii à la Coruña de 5o ho»
ras poco mus ó menos, de la Coruña á Lisboa, à Cádiz y Sor
till a eu 36 horas.

.

NOTICIA S NACIONALES . '
Coniña 7 de junio.

Entró en este puerto, procedente del de Abre de Gracia
til-bergantín francés nombrado Amalia , con carga de tabla,
tabaco, azúcar , algunos efectos de tegidos, cou 3z fusiles y
carias frioleras ; fue apresado por el bergantín goleta elHe'roa
AfoVí , el día 3 4el corriente à los G de la tarde à los íp gra-
dos y 31 minutos de latitud al porte  es 4e porte de ip5 to-
neladas,

ídem ii ,

El. gefö politico de la provincia de Villafranca , después
6e referir las ocurrencias sobrevenidas en León y Astorga , que
flieron molivo á tomar precauciones y medidas preventivas pop
Jos rumores y dudas de si los enemigos se dirigían à laca.-
pital <Ie cata provincia, y el desorden que hubo en la retl-
¡rada, dice; no obstante ejjta provincia disfruta sin embargo
de una perfecta tranquilidad, y a pesar de que son muc'uos
Jos sacrificios qne están haciendo los pueblos de que se coíû
pou.e para ccrninjstrar raciones, y mas que necesitan las »ropas
£e este ejército, que pesan !a mayor parte de estas sobre ella»
se cota el inayov contento en .sus habitantes, de suerte que ni
ana sola queja se oye de parte de estos, siendo de admirar
que antes de esta ocurrencia tenían los pueblos satisfecha ya
)a mayor parto de sus contribuciones correspondientes al ter-
cio de junio,.

„  . '
*-ßl señor gefe político de estj provincia de la Corana,

pon feclja de 9 de junio, participa como eo la mañana de a-
quel di.i, habiendo esparoicìo los perturbadores la voz de q«e
.ce acercaban facciosos ú la ciudad de Santiago, desde donde
escribe, y qiid se iba à tirar la lápida de la Constitución, co-
menzó á reunirse la canalla, y se cerraron las tiendas y ta-
lle/es; pero habiéndose presentado denodadamente la tropa y
jm'lici a nacional, y publicado un bando para que todo el uum-
do-'se volviese k sus labores, todo se calmó y disipó sin el
roenor disgusto,

— L.ÍIS noticias que ha recibido y que comunica con fecha

de ayer ej egcelentísjmo señor segundo general en gefe del e-«
jército,del primero, el escslentísimo señor conde de Cartage-̂
na, que tiene su cuartel general en Villafranca, se redueen á que
los .enemigos que subsisten en León ? en Guardo y Sahagún, com
servaban cuerpos de poca consideración. Silveira ocupaba à Za-
mora y Toro, dirigiéndose con mucha lentitud à la Puebla

<J ' <J

de Sanabria. Coruña u de junio de iSaS."-» Novella,=:Seíiop
editor del diario de la Coruña.

' ' .
Jclcni ï'4 r

El buque y cargamento del bergantiú francés Cofa , se vent
de en público remate el lunes 18 del corriente, y se ver'fi",
ca?a en la easa número .u de ia calle de ^ap Andrés, de p«e.<
ve Á 4ocç de la i»añdni|»

.
CORTES,

PRESIDENCIA DEL SEÑOR JENEUi

(Concluye la sesión, del dia 4 de Junio.")

El Sr. Gómez Becerra .  cualquiera que sea la imi
portancia de Ja posición de la isla de Menorca, ni
por razón de la riqueza, ni por la de política, ni pop
ninguna otra se debe, establecer un gefe político sû
balterno , porque por el ramo gubernativo está suficien-»
temente provista aquella isla para su defensa. La razón,
de economía de que se hace mérito en el espediente , no pue-
de dejar cíe hacer mucha fuerza. En efecto, en la isla de Me-
norca producen las contribuciones solos 3oo?ooo rs. , y por IQ
mismo se debe tratar de no aumentar mas los gastos en;
aquella isla con el establecimiento de este geftì político subalterno/
y uoa secretaria ? uaucho merços cuando esto es nitëvt» en dir
cha isla, pues que del espediente no resulta que antes luya
habido allí un gefe politico , y sí al contrario que en este ra*
rao dependía dei de Mallorca. Tampoco puede influi r la râ
zop de hallarse allí establecido el lazareto, y aunque fuerba
once los consejeros de estado que se fundaran en esta razoni
para emitir su parecer de que se estableciese dicho gobierno
político, los otros once u)auif<starun que' el lazareto tenia
su ordenanza particular, y <jwe nada tenía <jue v?p e] geÍQ
político con este establecimiento,
" ' ' . ' ' ' 'í

Pero hay todavía en apoyo del dictamen dos razones de**'
ciaivas: primera ; se ecsamín.« este negocio en el consejo <1̂
estado, y de 22 consejeros, n dicen que se establezca y it
que no. La comisión concluyó pues, que cuando la opinió̂
está de este modo dividida es claro que. no está conocida Icji
utilidad del establecimiento, y propuso que no sé estableciese.
La segunda razón es, que se trata de. si es. n.ec'?.a§t't'io que el
gobierno tenga un agente en la isla de Menorca, y el gobierno
dice que no necesita este agéiite; por consiguiente, ¿por que
la,£9Bíision h« di proponer el esUbtaciuueuto creaa?̂ w^e*



r
tos gastos ? estas son I f S razones principales que ha tenido la
comisión para proponer este dictamen.

El Sr. Vf t ldés(D. Cayetano): conozco mucho la isla tie
Menorca, pues que me he visto alii bloqueado en la bahia
por los enemigos, y hal lo tan necesario el establecimiento de
un gefe politico en Mahon que no puede ser mas, porque
en el invierno se cortan por algún tiempo las comunicacio-
»es con Mallorca y con la Península. También con pocas fuer-
zas marít imas se impide esta comunicación. Antes öl goberna-
dor que residía en Mjf io n reasumía en sí el mando mi l i tar y
politico; pero ahora no, porque so han separado los dos man-
dos , y por consiguiente para mayor seguridad de la isla es
preciso establecer un gefe politico.

Se ha fundado el Sr. Gómez Decerra en que los once
consejeros eran de parecer quo no se estableciese por los gas-
tos que causarla : yo voy à fundarme en el .mismo argumento
y diré* ¿es por ventura comparable la razón de economia con
la necesidad de establecer a l i i uu gefe politico y con las ven-
tajas que resultarían/' ¿ como es posible que en una isla CQ
ja cual está enteramente separada la autoridad gubernat iva de
la mi l i tar, se deci líese um disputa entre el a}untamiento de
Cindadela y el de M;»hon, con la celeridad que fuese pre-
cisa ? No sé como se ha de querer tener à los pueblos de la
isla de Menorca sujetos a un gefe pol i t ico distante, ò à u r i a l-
calde que por sin ocupaciones y por otros causas, no podrá
proveer à la fel icidad de ella,

Si hubiere de dejarse á esta isla sujeta á la de Mallor-
ca en cuanto à Ia autoridad gubernativa ; seria mucho mrjor
que se la sujetase á la autoridad de la Córte, pues indu la-
blemcnte L comunicación con Madrid seria mas posible que
con Mallorca. Ar lemos debe tenerse presente la ecsisteneia del
lazareto en aquel la isla , pues es de una concurrencia i n -
matisi , y por todas est<»s razones soy de opinion que debe
desecharse el dictamen de la comisión, y en su lugar acor-
darse el establecimiento de un geíe político en Mulou.

Se suspendió esta di<cusion.
La [ctmision de r.iüicias nocionales nombrada en el día

de ayer, presentó él siguiente <licl;iineo.
La comisión de milicias nacionaios, à la cual han pasado

el oficio del n''bitìrno dtì 2 del corriente, la proposición del
Sr. Flores Calderón y la esposioion de los comandantes de
los dos batallones de milici a nacional voluntaria de est« ca-
pital , desbando dar el conveniente impulso y dirección á los
patrióticos sentimientos de la generalidad de la milicia, pre-
senta à la deliberación de las cortes el siguiente proyecto de
dec et*.

Art . r.° Conforme al artículo 68 de la ordenanza de l\
milici a nacional loc,»l, el gobierno está autorizado para reu-
nir y si tuar el todo ó parte de la de cada distrito declara-
do en estado de guerra en el punto que le parezca mas con-
veniente, pnra la defensa de sus bogares contra los enemi-
go» inferiores y esteriores, teniendo simare presente /a ca-
lidad de esto« cuerpos, la clase de servicio que pusden pres-
tar, y ¡u* justas consideraciones quo merecen.

a. S« auto riza al gobierno parà que pueda reunir en cuer-
pos á los voluntarios de la milici a nacional, que teniendo Its
cualidades convenibles se ofrezcan á hacer el servicio acti-
vo, que la guerra actual ecsija, en los distritos militares dou-
de se hallen situados, y en los iumediutos.

3. Estos voluntarios formaran companies % batallones, 6 es-
cuadrones en proporción á su número, bajo el pie de su or-
d«ííi.,uz,». Podrán reunirse los de los pueblas limítrofes para
formar cuerpo.

4. Los oficiales, sargentos y cabos continuarán en sus em-
pleos cou arreglo à la misai*  ordenanza, y conforme á e-
ll.a se h.iran hs elecciones y se proveerán las vacantes.

5. Estos cu.írp.is especiales de voluntarios estarán constan-
temente à las órdenes del gobierno para todas las atencio-
nes del serv.cio en sus respectivo« distritos miliares, y 'en
ios i u m diatos«

6. Si á la invitación del gobierno espresada en «1 ártica»

*1
lo st. c hubiera individuos que quisiesen dejar el servicio vô
luntario que prestan actualmente, tendrán facultad de hacer-
lo. Los que por su edad, ge*ñero de v ida, ó situación en U
sociedad manifestasen no poder prestarse al servici indicado
pero sí à otro propio de la milici a local, el gobierno en tal
caso ó podra considerarlos como separados ó como individuos
de ella para emplearlos conforme a su ordenanza, obrando
en uno y otro caso según dicte el interés de la patria.

7. Los que en consecuencia del artículo anterior queden
separados del servicio , entregarán el armamento, municio-
nes y fornituras, abonándose el importe de Ías que le per-*
tenczcan por haberse armndo à sus espensas en todo ó en
parte. Igualmente sotregarán Ias demás prendas que hayan

recibido.
Los que se separen del servicio y que hubiesen obteni-

do la suerte de soldado en el egército , ó en la milícia acti·i
va, rtuedaràn suatos respectivamente à este servicio.

8. Conforme al art ículo 107 de la ordenanza de la M. N^
L. los cuerpos de. todas clases de ella , desde que salen de
sus respectivos domicil ios están sugctos íí la ordenanza del
egdrcito permanente en los actos del servicio, los cuales se
ha l lan pref i jados en el ar t ícu lo i^o de la de la M. N. L. con
las escepcioues just i f icadas que prescriben los artículos 122̂

123 y 124«
9. Conforme al citado art iculo 137 se hal lan igualmente

sugetos en los Cactos del servicio" à la del egército penna*
nente los dd la m u i r ía loci l , ciundo se halle declarado eu
estado de guerra el tod o ó parte del distrito militar de su
residencia.

io Durante se hál lenlos cuerpos de la mitica nacional Io«
cal en activo servicio según los artículos i.° y 5.° de este
decreto, corresponde al gefe del egército, comandante mili -
tar ó gobernador de quien dependan, las atr ibuciones dada*
en la ordenanza de Ia M. N. L. á los ayuntamientos y alcal-
des , para la reunión de los cuerpos y paia la separación y
rebajas de servicio de los individuos que los compongan. /

i r . El Gobierno abonarà à los individuos de estos cuer-
pos, que no se mantengan à su costa, cuando salgan de sa
domicili i; , y sin distinciou de grados 6 rs. por p laza, ración
de p a n, cebada y. p'.ja para la caballería y los alojamentos
y b.igages correspondientes. Si en algún caso faltase el puntúa]
pago del haber se le suministrará por cuenta de él los mia«
mos víveres que al egército permanente.

lì. Ademas de las recompensas establecidas en la ordenan̂
za de li M N- L., el Gobieino remunerará las acciones di««*
t inguidas de .sus individuos que se hallen en activo servicio
con los demás premios de todas ciases, inclusos los grados
sueldos y condecoraciones militares destinados al egército per-
manente , con el mismo abouo de tiempo de servicio, según
el orí. í¿¡2 de su ordenanza.

13. Igualmente se les declara el mismo derecho que k loa
militares del egército permanente para las suertes de tierras
de que tratan los artículos 6 y 8 del decreto de 29 de junio
del año pasado, y para las que han de incorporarse en con-
secuencia de la ley de abolición, de los señoríos y demás qud

i  « icorresponda a la nación.
14. Queda en todo su vigor el decreto de 17 de marcó

de este año, relativo á los ausilios que deben darse á los mi-
licianos que se ausenten de los pueblos invadidos por los ene«»'
uiigos , y á las familias que dejen en indigencia,

I 5. Los milicianos comprendidos en el artículo anterior po»
dráu incorporarse en los cuerpos que se ibi men en virtud
del artículo  ̂ de este decreto gozando de las mismas ven-
tajas.. Podrán también reunirse en compañías, batallones ó
escuadrones con la denominación de sus provincias ó pueblos
si fuesen en nomerò competente.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas conveniente.
Se mandó quedar este dictamen sobre la mesa, anuncian̂

dose que el Sr. presidente señalaría día para su discusión.
El Sr. Pr sidente anunció que mañana después del des-

pacho ordinario se continuaría la discusión pendiente del dic«



(amen de la comisión do diputaciones provinciales: y que se
discutiria el de la primera de Haciendo sobre las rentos de
correos y portazgos. Se levantó la sesión.

r 3 1ji . .

' lì ; k iBARCELONA 19 DE JULIO.

7.0 DISTRITO MILITAR. ^ESTADO MAYOR;'
Orden del 19 de Julio de 182-?.

Vista la causa formada el subteniente del Batallón 54 de
línea D. Gonzalo Mendoza acusado de haber confiado al sar.
gento de la guardia D. José Bernardo las llaves del calabozo
donde estaban custodiados varios facciosos en fo ciudadela de es-
ta plaza en la noche de 28 diciembre posado, y vista en el
consejo de guerra de oficiales generales en 4 del actual, sien-
do EU presidente el Escmo. Sr. D. José Antonio Sans.-oídos
sus descargos con la defensa de su procurador , resolvió el
consejo que ios 6 meses de arresto que ha sufrido el men-
cionado D. Gonzalo Mendoza le sirvan de corrección, ponien
dosele en libertad sin la monor nota por esta causa , ni per-
juicio en su carrera ni ascensos. Lo que se hace público por
medio de la orden con arreglo à ordenanza. — Albo.

Mañana à las 12 y media su dira la misa del £. M. en
la parroquia de Santiago en la que asistirá la música de
»/i i tMataró.

. - <
En el Analizador Tarraconense del 17 que acabamos de

recibir se lee lo que sigue:

Un patrón llegado ayer (i5) de Castellón de la Placía de-
clara: que cuando salió de aquel punto, no había fcotas ni
franceses en él; que la facción del reino habia quedado re-
ducida à Ia mitad por la grande deserción que sufría, y que
la guarnición de Valencia constaba de unos IDOO ù 2000 hom-
bres. Declara igualmente, por muy positivo, que una división
de 8000 franceses salida de Valencia para Al icante, fue com-
pletamente derrotada por otra de valientes constitucionales,
que no bajaba de 12000 hombres, à las órdenes de Basan. Di-
cha división formaba parte del ejercito de Ballesteros, quo
asciende en la actualidad à 28 mil hombres, y que este ge-
neral llegó con el resto, cuando ya los hijos- de S. Luis ha-
blan salido «n posta para la eternidad à visitar à su galo-
africano padre*

,

Los periódicos de Cádiz que hemos recibido hoy solo al-
canzan hasta el 24 inclusive del pasado, cuando los 'llegados
8 días hice alcanzaban hasta el 27: por lo'que nada intere-
sante por su novedad pueden ofrecemos.

Estradamos sin embargo de ellos las siguientes noticias,
»En Málaga han si^do pasados por las armas dos de los

cabecillas que «gavillaron á los individuos del resguardo y a
I'a chusma el 14» Se espera no sean los únicas que sufran
igual castigo.

»Acerca de lo ocurrido en Ceuta se bao recibido los sí-
. .

guíenles detalles. El i5 en la tarde se amotinaron los pre-
sidarios acuartelados en la ciudadela; y habiendo sorprendido
à las tropas que.en ella había, se apoderaron de las armas
y eu seguida de las que se custodiaban en unos almacenes
cuyas puertas derribaron. Al momento pe puso la guarnición
de la plaza sobre las armas , dirigiéndose contra los suble-
vados ; mas hasta el día siguiente no se rindieron y entoa*
ces qnedaron todos asegurados, Parece huvo 40 muertos»*

,s siendo de admirar qtre ni por parte de la guarnición ni do
los habitantes hubiese ni siquiera un herido. == Durante la
refriega se preseataron 400 moros con bandera de parlamen-
to ofreciendo ausilio ; y con no menos urbanidad que pru-
dencia se les contestó no ser necesario. — Los presídanos que
tomaron parte eu el motin se dice van á ser quintados.

»Un cabo y cuatro soldados de ia -M. N. que salieron
el 20 de Jerez para el puerto de Santa Maria, fueron sor-;
prendidos y desarmados à un cuarto de legua por el faccio*
60 Paütisco que iba coa 27 hombres montados.

Las noticias de Lisboa alcanzan hasta oí 19, -*- En aquella
capital se disfrutaba quietud. — Se iba a publicar un decreto

para formar una comisión de 14 individuos ( 4 del estrado eclê
siásiico, 4 de las estinguirlas cortes, 2. de Ja magistratura a!
de la clase mil i tar y 2 déla nobleza) que redactase un nue«<
vo código,; cuyos elementos se dice han de tomarse de la carta
francesa y de 'la Constitución de ía Gran-Bretona. El conde
de Palmella habrá de presidirla ; asegurándose ha procurado,

contener los fanáticos planeo de los partidarios del absolutist
mo. — ÌLI general Sepúlveda estaba en Peniche. — El general

Wilson hubo'dö salir de Portugal, intimándosele no volviese
a presentarse en aquellos dominios: en el diario del "Gobierno"

se publican cartas qae le dir igían el general Morill o y el gefa
político de Vigo D. Joaquín Escario.—Habiendo dado caza un
bergantín goleta de Colombia à un correo que venia de L ¡UH
azores, y tenido este que arrojar al agua la correspondencia,1

ha espedido el gobierno portugués las competentes órdenes
para que la goleta Lealtad establezca su crucero sobre la costa
del Algarbe; y la Constitución desde Lisboa hasta la del N.

renerai del 25 en artículo de calle An,*
3;

En el Redactor General
chu, se lee lo siguiente;

Son muchos los patriotas que desearan que el ilustre ge-<
neral Riego (antes de pasar al segundo ejército de operació-»
nés) recorriese con una coluna escogida los pueblos librea
de la Andalucía. —Hablóse de una carta dirigida por el gene-» v

ral Villacanipa al Gobierno , que se dice concebida en los mis-*
mos términos que la del conde del Abisval , y que esplica
la desorganizacioo del ejército de reserva cuyo mando le es-
taba confiado.—El tiempo insta, en la Isla se cuentan ya da
9 à ro mil hombres de distintos cuerpos, y urge confiar su
organización à gefes comprometidos. = Se clama por un sis-
tema de policía qae sin coartar la libertad individual, asegura
la pública, y pong.i este recinto ¿ c u b i e r to de oscilaciones
políticas, frustrando cualquier tentativa de nuestros desalma-*
dos enemigos.

...; -..._.-« - '.

La fuerza de la línea enemiga que tenemos à la vista
se ha desmembrado considerablemente: ayer salió una colu-í
na de 3 à 4 mil hombres con dirección, según dicen, al Pa«,
nades , sin duda con ánimo de estorbar las operaciones de la
división Manso que ocupaba aquel punto; pero puede qua
vayan por lana y vuelvan trasquilados. Ignorárnoslos resulta-
dos del fuego que se oía ayer en aquellas inmediaciones. En
la noche anterior ha salido otra'colima enemiga, cuyo direc.4
clon ignoramos.

Se nos asegura que se han llevado de Sabadell 4 ó 5
personas de las mas pudientes, achacándoles ei delito de.que

, n i „ .1 , sínsjr&v
eran liberales'

, - T - , . . . .. v , ,, . :. . .'Biíim'fit . «o;,
Igualmente nos dicen que «c Mataró se han llevado acia

Francia todos los ancianos de alguna posibilidad, COD el pre-i
testo de que eran adictos al sistema constitucional, y qué obli^

, . .. . ... , . . . ;»¡ »¡«rioJjutf wtí , .&
gan a tomar las armas a todos ios iovunes, (Esta es la paz

, .. ¿onuniiToy $oi & <r

y felicidad que nos preparan!)
m ,. u 11 i i p'jíutíjisrnoo eobíib*
También se habla mucho de «na revolución ocurrida en,'

,. |. ,. r * r, . lfl«Í£M>«}V19O Ü fi ï
pueblos lumtroíes de trancia, con mojtivij . de haber oblnlos

, fiobqiir"
gado à los licenciados del egército, sf "quienes habían man-5
dado poner sobre las armas para guarnecer las plazas, à qua
pasasen á España à hacer la guerra. Todas estas noticias pe»'
cesitari de confirmación: y lo único que puede darse por,
seguro es, que no está lejano el día en que esperimeutenv
los esclavos del Principe tonto el furor del León Español jus*5

lamente irritado, y reciban el premio debido à su perfidia,-
tanto ellos, como los pérfidos que han provocado la mas ittts
justa guerra que vieron los siglos.

Ö. r

. -  ..

ARTÍCULO COMUNICADO,

Señor J. J, y M.-—En-su comunicado inserto en el Copsí



1  r* .*

eituciona! del 19 dice entre otras Cosa« lo siguiente í J Quo a«
pesar de Lis instancias dirigidas á la autoridad competent«, no
6e ha podido lograr, hablando de los milicianos espatriadóS
agí erados à la M, À., que se les proporcionasen camas, con-
sintiendo que duerman al duro suelo las pocas boras que les
quedan francas del penoso servicio que catan haciendo en esta
plaza y su recinto ?" ¿ Y es verdad esto Sr. ). J. y M. ? Yo
bien sé que s i, pero también de que es porque vdes. han que-
rido, y Fb fundo porque ecsbtiendo en el convento de San
Francisco ei grande aoo camas almacenada* pertenecientes á
la M. A., y v iéndola autoridad que aquella no las empleaba,
dispuso que se entregasen al i. ° de Cazadores de provincia.
¿ Y porque permitían vdes. señores gefes dormir »1 duro suela
à esos beneméritos y bizarros milicianos, por cuyo bienestar
deben vdes. cuidar, cuando teuian à su disposición y orriuoQ-
nadas en un aposento las camas competentes para el descan-
so de los suyos? Luego la culpa es de vdes., y evite otra
vez de ajar à una autoridad que se desvela sin cesar porvd.
y demás defensores de la Constitución, y que cuando escriba en
público lo haiga con was datos que los que ha tenido al escribir
Su citado articulo.

En cuanto à lo demás de que vd. con justicia se queja,
puedo asegurar à vd. que muy en breve serán remediadas las
necesidades, y que los que tengon el fus i len la mano no ten-
drán que mendigar para su sustento. Es de rd. £1 justo, —

VARIEDADES .

(í)

.
¿ SERÍ ESPASA LIBRE ?

Al oir con tanta frecuencia semejante pregunta, no pa.
rece sino que nos hallamos retrogradados á la época de los
6 años de despotismo, cuando amortiguado el amor à la pa-
tria , oprimidos por el absolutismo mas fiero, encadenadas
las conciencias por el sacerdocio, cu cunscrita la esfera de los
conocimientos , y muy distantes de alcanzar con precisión y
ecsactitud e.1 análisis de esta bella espresion libertad, estába-
mos destituidos de toda esperauza de mejorar de suerte.

Basta solo con echar una mirada á nuestra feliz rege-
neración politici , 4 los adelantos de las Inces, y à nuestra
favorable situación moral, para ecsacerbarse à tal pregunta
favorita de terroristas que awaccilla , y corre opaco velo j.
U constancia y lealtad Española. Los que dudan asi, los que
indecisos andan solícitos preguntando ¿SERÍ ESPADA UBRE? mal
conocen el carácter de esta nación magnánima, que levan-
tándose tantas Teces de sus ruinas ha hecho conocer k sus
opresores lo, que puede coa sus propias fu.3rz.as, cuando por
mano estrangera vé à sn frente cavada la profunda sima en
donde se pretende precipitar su noble orgullo.

'Genios pusilamines y.de espíritu apocado, son los que va-
cilan, y tímidos solo asechan la ba lan ía ,que contiene la in-
triga, la avi lantez y el crimen. P.tran toda su atención en los
progresos del enemigo, en sus crecidas fuerzas, ep los per-
jurios de los Auisvaies, González, y Bacigalupis, y en una

supuesta desunión de los libres, sin reparar en que los es-
píritus fuertes de los patriotas que todo lo superan, que no
cederán en la lucha por obstinada y duradera que se pre-
sente, que la decisión délos libres desace y aniquila'.los pla-
nes del servilismo, y que un puñado de valientes dirigidos ya
por Ips MINAS, MILANS , SANS y otros se burlan de la
preponderancia del enemigo eo los Piriucos , Molins de Roy,
7 llanos de Barcelona, j Qpién dudará de nu.estto t r iunfo à
vista solo del entusiasmo dei bizarro egército español, y del
fcuen comportamiento de la milici a vo luntar ia, sino los egoís-
tas y lo$ seudo patr io tas, que para no perder sus comodida-
des y mantener enteros sus bolsillos , transigirían con el inia-
sno Bey de Marruecos .?

La España serà libre, si , no porque lo digamos nosotros,
sino porque lo dicen muchos buenos españoles con las armas
en la in^no , lo dirá igualmente toda España, y porque sub-
sistimos los misinos que en la guerra dé lit independencia su*

pirnos rechazarlos hastn la otra banda del Pirone, cuando su
dominación se teput.ib.t Lu sólida y afianzada por lus mos su-»
bios políticos , que se llegó á creer hubiese cl Leon d Espa«
ña depuesto su bravura, y olvidado los hi jos de los Pulayos
Cides y Padillas laa Itccioues de sus padres. (¿uaL Tarraç^

 "
OBSERVACIONES.

Teatro.s=Los Rechazos y el Suefio, Ambas piezas lian sido
perfectamente ejecutadas, y mayormente en la primera haa
brillado muchísimo los conocimientos cómicos de la Srn. Mo-*
lino. Con estas y otros pieoecitos semejantes, de que no ca*
rece nuestro Teatro, quisiéramos se reemplazasen lo» indecen*
¿es y chocarreros saínetes, que mas contribuyen ú fomenta?,
el vicio y à corromper el corazón, que à ilustrarei pueblo y
hacerle amable la vir tud. :

Rogativas* — Las hacen los franceses por la libertad del rey
y nosotros las hacemos para que siempre disiente la misma,
que ahora. Aquellas las dir igen la ambición y el fanatismo
estas las íomenta el amor y la fidelidad. :*

\ AVISOS.

..

El martes 22 de juli o de i8z3 al medio día sale parq
Mahon con la correspondida nocional, el capitán Sebastião
Cabri sos, con su jabeque español nombrado San Sebastian̂
y admite cargo y pasageros.

_

Baile á beneficio de los pobres de la casa nacional (fa
socorro.

La Administración de Socorro , con permiso del gobier¿
no, ha resuelto continuar los bailes , dándolo hoy en las
casas de D. Antonio Nadal; se empezara à las dos de U
tarde en punto, pagando de entrada 2 rs. los hombres y i
las mugeres, y habiendo destinado la Administración cinco
premios à favor de los concurrentes en dicho baiie , se dia«
t i ¡Lu i rán en esta forma:

Rifa»
i.a Suerte. . . . . . Un pañuelo de seda esquisito«
a.a ,  . Otro pañuelo de seda bueno«
3.a , , *  cajas de alfileres. ;
4-a ídem,
5.a ídem.

. Barcelona *o de jpli o de i$i&

NOTA. Por haberse descompuesto ayer noche una Han*
del diario al tirar los moldes en la prensa , han pasado e&
él una mult i tud de erratas, de las que rectificaremos las
piiucipales, Pag. 3.a col, J.a lio. 22 y a3, dice dearia, Jéa»
se, dejaría: id. id. lín. 24 envanecido, léase encanecido. Pag«,.
4.*  col. 1.a lio. 4r d»ce ft^lçer de hamebre,- \é$*Q, fallecer
de hambre : en la misma p;.g. col. 2.a lin. *4 » defender»
léase defenderse ; id. id. lin. 48: libro , léase; libio;  lip. 5*
y 58 Cori«, léase, Cortas; lin. 69; Carlas léase también
Costas ; y en el final del último artículo por una equivoca-,
cioo involuntaria se suprimió la Groja de ¿igustin de iaCer*
tina, que debia continuarse,

;  .. r̂w-. _

TEATRO.
El Màgico de. Serbati, baile y sainóte. A las cuatro.
Opera. La Gazza Ladra. A las siete en punto,
Etilrada de anteayer. . . « . . . i5oo -reales.

( Han llegado à esta Capitil varios jóvenes de los pue*  .
blos de lAmpurdan, huyendo de la rigorosa conscripción que
hacen en ellos los franceses. Nos han referido las enormes
atrocidades que cometen los invasores , siendo una de ellas
l a de llevarse à la fuerza à los jóvenes, acia Francia., coa
una soga al cuello y atadas las manos Bárbaros.' lista es !>i
paz que nos regalan.)

IMPRENTA DE NARCISA JDORCA,


